
Información al alumnado y sus familias

Curso 2024/25

Departamento: Educación Física

Materia o ámbito: Educación Física

Curso: 1º ESO

Procedimientos e instrumentos de evaluación
Test de condición física

Trabajo escrito

Examen teórico

Escala de observación 

Rúbrica

Planilla de corrección

Autoevaluación

Grabación de video

Criterios de evaluación
1.1. Aplicar los principios operacionales básicos en las situaciones motrices individuales, para 
resolver las situaciones propias de la especialidad. 
1.2. Resolver situaciones motrices de oposición, aplicando los principios operacionales básicos 
del juego, para encadenar acciones tácticas sencillas propias de la lógica interna de dichas  
situaciones.  1.3.  Resolver  situaciones  motrices  de  cooperación,  utilizando  los  recursos 
adecuados para solucionar los retos o problemas motores propios de la lógica interna de dichas  
situaciones.  1.4.  Resolver  situaciones  motrices  basadas  en  la  colaboración  y  la  oposición,  
aplicando los principios operacionales básicos para elaborar acciones tácticas sencillas propias 
de estas situaciones motrices. 1.5. Descodificar la incertidumbre generada por un entorno físico 
inestable para resolver las situaciones motrices que se lleven a cabo en dichos espacios de  
acción,  aprovechando las posibilidades del  centro escolar y del  entorno próximo, aplicando 
normas  de  seguridad,  individuales  y  colectivas.  1.6.  Expresar  y  comunicar  a  través  del 
desarrollo  de  la  motricidad  simbólica  mediante  la  representación  de  composiciones  de 
expresión corporal individuales o colectivas, con y sin base musical, creando de forma guiada 
su propio proyecto expresivo.

2.1. Gestionar su participación, individual o colectiva, en juegos motores y otras manifestacio-
nes artístico-expresivas vinculadas tanto con la cultura propia como con otras, teniendo en 
cuenta su lógica interna, favoreciendo su conservación y valorando sus orígenes, evolución e in-
fluencia en las sociedades contemporáneas.
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 2.2. Analizar objetivamente las diferentes actividades y modalidades deportivas según sus ca-
racterísticas y requerimientos, evitando los posibles estereotipos de género o capacidad o los 
comportamientos sexistas vinculados a dichas manifestaciones. 
2.3.  Explorar  diferentes  recursos  y  aplicaciones  digitales,  reconociendo  su  potencial  e 
identificando su presencia y aplicabilidad en la cultura motriz, así como los riesgos para su uso  
en el ámbito de las actividades físicas, deportivas y artístico-expresivas.

3.1. Practicar una gran variedad de actividades motrices, valorando las implicaciones éticas de 
las actitudes antideportivas, evitando la competitividad desmedida y actuando con deportivi-
dad al asumir los roles de público, participante u otros. 
3.2. Cooperar o colaborar en la práctica de diferentes producciones motrices para alcanzar el 
logro individual y grupal, participando en  la toma de decisiones y asumiendo distintos roles  
asignados  y  responsabilidades,  respetando  las  normas  consensuadas  3.3.  Hacer  uso  con 
progresiva  autonomía de habilidades  sociales  en la  práctica  motriz  trabajando la  cohesión 
grupal, el dialogo en la resolución de conflictos y respeto ante la diversidad, ya sea de género,  
afectivo-  sexual,  de  origen  nacional,  étnica,  socio-económica  o  de  competencia  motriz,  
mostrando una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones  
discriminatorias y cualquier tipo de violencia, haciendo respetar el propio cuerpo y el de los  
demás.

4.1. Participar en actividades físico-deportivas en entornos naturales y urbanos, disfrutando de 
ellos de manera sostenible, minimizando el impacto ambiental que estas puedan producir y 
siendo conscientes de su huella ecológica

5.1 Comenzar a incorporar con progresiva autonomía rutinas de higiene antes y después de las 
sesiones, utilizando el atuendo adecuado e interiorizando cuestiones de educación postural en 
las rutinas propias de una práctica motriz saludable y responsable. 5.2. Adoptar de manera 
responsable  y  con progresiva  autonomía medidas  generales  para  la  prevención de lesiones 
antes, durante y después de la práctica de actividad física, aprendiendo a reconocer situaciones  
de riesgo para actuar preventivamente. 5.3. Actuar de acuerdo a los protocolos de intervención 
ante  accidentes  derivados  de  la  práctica  de  actividad física,  aplicando medidas  básicas  de  
primeros auxilios. 5.4. Establecer y organizar retos individuales o colectivos de actividad física 
orientada al concepto integral de salud y al desarrollo de un estilo de vida activo, a partir de 
una valoración inicial del mismo. 5.5 Analizar y valorar las limitaciones y facilitadores de la  
realización de actividad física, los efectos que ciertos comportamientos habituales tienen en 
nuestra salud, tomando decisiones reales encaminadas a mejorar su bienestar.

Criterios de calificación
En cada unidad de programación se valorarán tres apartados, siendo diferente el porcentaje 
que puede darse a esas partes, pero intentaremos que al final de curso quede como refleja la 
tabla.

Producciones escritas y orales: Se valorará en este apartado los cuadernillos, fichas, traba-
jos, exámenes escritos y exposiciones orales. 15%

Participación adecuada, respeto y actitud positiva en clase: Se comprobará que el alumno 
cumple los requisitos exigidos en la asignatura, en cuanto a saber estar, saber participar, respe-
tar las medidas de seguridad, venir con la vestimenta adecuada, higiene, cuidado del material y 
de las instalaciones, intensidad en el esfuerzo, etc. 25%
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Aprendizajes específicos: Se tendrán en cuenta las pruebas que realicen los alumnos en los 
siguientes contenidos: actividades motrices individuales, actividades motrices de oposición, ac-
tividades motrices de colaboración-oposición, actividades con intenciones artísticas y expresi-
vas, actividades en el medio natural y actividades relacionadas con la gestión y los valores del  
deporte. En algunas de ellas no sólo se tendrá en cuenta el nivel final conseguido sino también 
la mejora observada en cada alumno.60%

En cada uno de los apartados el alumno deberá conseguir un 3,5 para poder promediar y apro-
bar la evaluación. Cada profesor decidirá cómo recuperar los apartados no superados e infor-
mará a sus alumnos. 

Criterios de promoción y titulación

Con respecto a la promoción se seguirá la normativa definida en el artículo 18 (Artículo 18. 
Promoción) de la Orden ECD/1172/2022, de 2 de agosto, por la que se aprueban el currículo y  
las características de la evaluación de la Educación Secundaria Obligatoria y se autoriza su 
aplicación en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con respecto a la  titulación se seguirá la normativa definida en el artículo 27 (Artículo27. 
Título graduado o graduada en Educación Secundario Obligatoria) de la Orden indicada en el 
párrafo anterior.

Medidas de intervención educativa que se precisen

En función de las necesidades que surjan a lo largo del proceso, se implementarán las medidas 
adecuadas.
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